
 Fecha de impresión: 20/01/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / H. Recaudación de cotizaciones previsionales por Internet / CAPÍTULO VIII. Convenios de
prestación de servicios / 4. Solución de divergencias

4. Solución de divergencias
En los convenios que se suscriban para la prestación de los servicios relacionados con el pago electrónico de cotizaciones
previsionales, las entidades recaudadoras deberán establecer explícitamente los mecanismos que se utilizarán para la solución
de las eventuales divergencias que puedan surgir entre los distintos agentes participantes, incluida la empresa administradora
del sitio web.

Para tales 8nes, dichos mecanismos deberán establecer la posibilidad de solicitar informes a peritos, con el propósito de
clarificar las divergencias producidas.

Cualquier divergencia ocurrida entre los agentes, que tenga relación con la diferencia, pérdida de información o de fondos
recaudados por concepto de cotizaciones previsionales, deberá ser comunicado por las entidades recaudadoras a la
Superintendencia de Seguridad Social inmediatamente de tomado conocimiento de la ocurrencia del hecho.


